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CARTA DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGXDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE EGIPTO ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de adjuntar el texto de la carta dirigida a usted por el 
Dr. Ahmed Esmat Abdel-Meguid, Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Arabe de Egipto, en respuesta a la carta SCPC/7/90 (1) 
de fecha 8 de agosto de 1990, en relación con la aplicación por Egipto de la 
resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

(Firmado) Amre M. MOVSSA 
Embajador 

Representante Permanente 
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CARTA DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL VICEPRIMER MINISTRO Y 

MINISTRO DE RELACIONES EXTEHI')RES DE EGIPTO 

[Original: á1 abe J 

M** (so~~~l) I <WV ;I(:II:;~\I I cr: ibo de su r:í\~ tii de fecha H de agosto de 1990, por la que 
:;I> so1 ivit.nba info:mat!ión sobre las medidas adoptadas por el Gobierno de Egipto en 
aplicación de la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad, de 6 de agosto 
de 1990, relativa a las medidas económicas contra el Iraq y Kuwait. 

Tengo el honor de informar a usted de lo siguiente: 

1. El Gobierno de Egipto ha cumplido plenamente las disposiciones de la 
resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad relativas a las medidas económicas 
contra el Iraq y Kuwait (ocupado). Asimismo, desde que se aprobó la resolución 
todas las autoridades e instituciones egipcias han interrumpido todas las 
transacciones comerciales y los servicios conexos relativos a operaciones 
bancarias, flete, transporte y descarga. 

2. 1nmediatament.e despues de la invasii>n de Kuwait por el Iraq, el Gobierno de 
Egipto pidió que se convocara en El Cairo una (*onferencia árabe extraordinaria en 
la cumbre. En la conferencia, que se celebró el 10 de agosto de 1990, se aprobó la 
resolución 195, por la que se afirmaba el cumplimiento de las resoluciones del 
Consejo de Seguridad 660 (1990), de 2 de agosto de 1990, 661 (1990), de 6 de agosto 
de 1440, y 662 (1990), de 9 de agosto de 1990, habida cuesta de que dich%s 
resoluciones expresaban la posició~í de legitimidad internacíonal, 

3. El Clobiecno ds Egipto case& estudiando y evaluando las posibles conB%cuenCfas 
asgativas pata ia %conomka sglpcia d% lae medidas establecidas 81 la reeolusió-rt 661 
(1990f del Consajo de Seguridad, dada la presencia d% ~i%dtos de milés da, egfpcicw 
en el î;raq y Xuuaít, habiéndose visto obligados muchos de éstos a dejar sus lugares 
de trabajo y residencia y dirigirse a países vecinos, abandonando su8 bienes sin 
percibir compensaci& alguna. 

Al concluir, quisiera expresarle mi sincero reconocimiento por los esfuerzos 
que usted viene Besplegando en estas dif iciles (*ircunstancias que esperanos se 
resuelvan definitivamente cuando ser re~taI?lez(~~~~ 6) 1 imperio dF> la ley y dP afirme lil 

soberanía de la lcqítimidad intern,~~~ic~nal. 

Ahrwrl Esmat. ABDEL-MEGUID 
Vi r.pi.*rimer Minístlo y Ministro de 

R=La7('í~~nor, Exteriores 


